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AUTOS I'ITERLOCUTORIOS Nos. 2021-1287/1268

Bogotá D. C.. noviembre veintidós 122)dedos milveintiuno (2021)

1.. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunclamienlij en torno a la solicitud de acumulaaón fle penas elevada
por el sensenclado WEDUIN FERHAIÍDO PiNEDA BEJARANO C.C 79824280 y
procedencia de la libertad condicional elevada pío la defensa

2.- ANTh-CebCNTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El 25 - ur-.ig de 2Q21, el Juzgado JÜO 56 PENAL DEL CTO con Función 'je
CffliocuRi. -le Bogotá condenó,a VVEDUIN FERNANDO PINEDA REJARANO
C C 798i4kf'.'.i. a !a pena pnncipal de 31 MESES / pena accesoria de inhabilidad
para eleiá:,.í^ij de derechos y funciones publicas de 37 meses 15 días, al fiabar
sido hallado responsable de los deli^ de CONCIERTO PARA DELINQUIR e'i
concurso íicu-'rogérteí' de HURTO¡ CALIFICADO, regándole la suspensión

•condicinnalde la.ejecu -lón de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 26 de agosto de 2019, fecha en la que fue
. capturado paia el cumplimiento de la pena.

2.- El 7 de octubre ds 2021, este despacho avocó el conocimienio de las
presentes tíiligenaas y solicitodocumentos paia redención de pena y santencia
proferida dentro del radicado 2018-09147-00 para examinar eventual
acumulación de pena.

3.- El 28 de octubre d»- 2021. se redime pena en 71 días.

3.- CONSIDERACtONES DEL DESPACHO

3.1.- De la acumulación de penas

La pena que se prelfertde acumular! es la impuesta a WEDUIN FERNANDO
PINEDA Bt£JARANO O C. 798242813, ba|0 el radicado No. 11001-60-00-015-
2018-09147-00 NI. SS'Oe, donde el 5 de febrero de 2016. el Juzgado 37 Penal
Municipal rxin Funciói. de Conocirmiento de Bogotá lo condenó a la pena
principal de 30 mesen de prisión,¡por el delito de hurto calificada agravado,
negándola (a suspans on oondiaonal y (a prisión domiciHana. Los hechos que
dieron ongen a esas diligencias datan del 24 de octubre de2018 Sanción qoi
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ejecuta el Juzgado 17 ds Ej&cución de penas de la ciudad, quien remitió
copla del proceso digital el 2 de noviembre do 2021.

Prevé el articulo 46Ü del Código de Procedimiento Penal (acfijal). lo siguiente:

"r ) Lüs normas que regulan la ciosificaaon ae 'i pana, en ¡asa rfs connurso de
cnnrtrnías puniciet, se aplicaran lambién cuaorto tos delitos conexos se hubletan
fallado índependienteme/ife. Igtialwenle, cuandn se hubieren proferido varias
sentencias en tírtereníes procesos En estos casos, la puna mpuesle en la primera
denrsron .<?« (o'iíjríi l^o/'iü parte úe 'q S3naií> a 'mpon>^f

No midniri acxiwiilarae venas por Mitos romoíitfcscon /x>sferioí7ía</ al procídiimenlc
üe seUencia efe primmn o úriics malanciaen cualquiera de tas procesos, ni pánas ys
ejECiííadas, ni las im/Mesfas por ctoWos comefidbs duranñ el tisrrtpo dup /a.persona
ostuviers privada déla litiertad ¡ (Negrillas y si¡bri¡yp$ fuere del loxíc oiigifiBlI

Igualmente, estab'-ece el articulo 31 cei Código Pena!.

7 ) Cam.iirsutiu conducías uuribisí El que cqn una sola acetCn u omisión o con verías
acc'cneb u ornisaonc'j ir}fiit>j3 v-viasdisposicronesde la ley peral o valias vecea lo misma
disposiCion. (lindara ^notido a la que establezca 'la psrw más ¿pJífe negiin sir
noliiiüh¿9 si«fienfady nasía en otro tanto, sm que fuere superior a la suma aritmética
de les qiv (;orre.5pn;idan a las respectivas coriOiicisS punibles debidameiita dosi'icaaas
Cada lina tía aífas. }'

Hechas las precisiones antenotes es menester determinar si en el presente
asunto es procedente acumular las sanciones o si por el contrario concurre
alguna de las causales excluyenfes para conceder el beneficio, por tanto se
procede a la revisión ds cada uno de los requisitos mencionados antenormenie.

i) Tenemos que (os hechos que dieron orillen al proceso 11001-60-00-015-2018-
09147-00 NI 35106 -que se pretende acumular- datan del 24 de octubre de 2018,
y la sentencia fue proferida el 5 de febrero da 2020 yen el proceso 11001-61-00-
ÓCG-2019-00125-00 NI 49855. los hechos ocurrieron ef 25 de enero ds 2019, i
la sentencia se profirió al 25 de junio de 2021, luego NO ocurrierors con
posterioridad al proferimiento de las respectivas sentencias, ii). NO corresponden
a deWor. cometidos durante el tiempo en que el penado estuvo privado de la
lihsilad. m) V ninguna de estas penas se tía ejecutado integralmenle, da cuenta
de ello que PINEDA BEJARANO es requendo para ol cumplimiento de la pena
impuesta dentro del radicado que se preíende acumular

Visto lo anterior, se concluye que la pena impuesta dentro del radicado No. 11001-
60-00-015-2018-09147-00 NI. 3S106 es acumulabie con ia Impuesta en ef
proceso 11001-61-00-000-2019-00125-00 NI. 49855

Asi las cosas, se procedeiá a efectuar la acumulación de las penas que !e fueron
impuestas a WEDUIN FERNANDO PINEDA BCJARANO C.C. 79824280 por los
Juzgados 37 Penal Municipal con Función de Oonocimiento de Bogotá Y 56
Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá, pues como quedó
visto ninguna causa! lo impide, por consiguiente, se procederá a dosificar la
sanción teniendo en cuenta los [larámetros Indicados por la ley para el efecto.

Tales parámetros facultan a! Juez para i.mponer como sanción la que establezca
la pana más grave, aumentada hastaen otrotanto, siempre y cuando su monte
no supere la suma aiitméüca de las sanciones impuestas en cada fallo
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Para el evento mats/ia de estudio, se partiréde la pena impuesta en el taflicado
11001-61-00-000-2019-00125-00 NI 49855, por ser la másgravoss, proceso por
el cual se encuentra actualmente pnyado de la libertad.

Por tanto, se parte de la pena impue^a pot el Juzgado 56 Penal del Circuitode
Gonociiniemo de Bogotá (31 rm^es). para incrementaila en 17 meses, por
concapto ds la pena de 30 mesas, impuesta por el Juzgado 37 Penal Municipal
Con Funciones de Conoctmiento de esta ciudaa, en el radicado 2018-09147-00
N I. 35106; de conformidad con las. premisas señaladas en liiieas anteriores:
para una pena acumulada de 48 meses de prisión en lugar de tos 61 meses
que arroja lasuma aritmética, y Cfue Ifendria que pagar el condenadosi las penas
se ejecutasen de rnanara separada. '

Lo anterior, leniendo en cuenta que para el efecto de determinar la pena
acumulada no pueda el Despacho desconocer la gravedad de ios ilícitos por los
cuales se condenó a WFDUiN FERNANDO PINEOA BEJARANO CC
79824280,conductas que fomentan lacomisiónde deliíosy generan alarma entre
los miembros de la sociedad, como tampoco puede pasar inadvertido la
reiteración en la conducta criminal, con las que se vulnero e! bien luridico del
patnmonio económico i

Si bien, la figura da la acumuleiciónJurídica de las penas osta instituida en favor
del condenado, para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto de las
penas individualmenta consideradas, también lo es, que no puede pasar
inadvertido paia la Administración de Jusücia esla clase de situa&ones frente a
las cualesdebe responderseconfirmeza so penade contrariar lospostulsidos de
una eficazpolítica cnminal y desdeñar losbuenos y procurados tines que la ley
otorga a la pera (prevencióngeneraliy espeaall

De otra parle, con relación a las sanciones accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, se considera que pese no Bidslir

• norma en nuesío ordenamiento pnacedimental al res{)e<ao, deben ser afectadas
en igual condidón que la pera privativa de la libertad acumulada (lo accesorio
sigue la suerte de lo principal): asi. se acumularan también las penas accesorias
de interdicción en el mismo quantum señalado para la pena de prisión acumulada
esto es, 54 meses 15 días.

En este orden de ideas se acumulará la pena impuesta a WfDUIN FERNANDO
PINHDA BtJARANOC.C. 79624280 por los delitos de concierto paia delinquiry
hurto calificado agravado, en el radicado No. 11001-61-00-000-2019-0012S-00
NI. 49855, radicado que continuara vigente a la impuesta por el delito de hurto
califtcadoagravadoatenuatioterrtacfo, en ei radicado No. 11001-60-00-015-2018-
09147-00 NI 35106. que ejecuta el Juzgado 17 homólogo de la ciudad

Por lo antenor, se comunicara de' esta decisión, adjuntando copias de la
providencia, al Juzgado 17 de Ejecudón de Penas de la ciudad, sobre la
acumulación de penas, para lo pertinente, ordene la cancelación de la captura
impartida contra el precitado realice-las anotaciones del caso en el Sistema de
Información judicial Siglo XXI con respecto al radicado No 11001-60-00-01^
201S-09147-00 NI 3S106 y se mforine a las autoridades que conocieron de4a

('oruti,*¡vS«^H;rj\u iUvUcJfHco

de CoJumbw

sentencia sobre la acumulación y lo^ se remita la actuación defintlivamenle
para ser integrada a este proceso.

3.2.- De la libertad condicional

La lajertad conflidonal. erigida porel legislador como sustituto de la pena pflvaSva de la
libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas
de la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos
expresamente señalados en ei articulo S4 del Código Pena! (moorficado pcrei articulo
30 da la ley 1709 de 2014), que indica

'ArtKuioBi VbviMGontnor.at Bjüei pms-ravakwact^demconfl'JtíaihjTíBUv, crvr>^<ía4la^AeTmi^anakxnlíi'ts
p^/KSf*é 9 ¡Hti pTHMfvÉdo >9 cuaf)&: 'u>t ha tíguénfaz

I ^C«na r'
'2 <^i«>3& y ó' !rsarrti9>]fo ct/Hroae reffifsJort

^ Juet cwip»9n*v par< t» líben^ fuUu los «Mncfiroi.M on/ei*
h)Cr/iJwovCirm:,9t9"aa<ir>'ér'iai^. \ <

B^Ífcbca9fis^coi>o»S'i}nestefa¿ag}6^if»9'fffeipt'iie^siBiiit/imóains«ffiírsi>í<efiic^/3é9úi»Mt/r4umriae''6n
9aiant/a M/vp/iaf fi»I¡ftg9. iie.^de^7v»elfe'nsnKweveí9íconati:>^^

RJaerT$io 4!/» osfs crfav»rfni«»>h> m se tenrVá /iMyIo dt»/vvoOo Cii9^ ew f»*0 fi
ífcrtfta ftn •>«> f.wo rno-sífl^'iio neof^sno '

Se tiene que la nueva norma preve un requisito de ortJer objetivo relacionado con qiie
el penado haya cumplido tas tres ouimas partes de la cendena. aunado a la valoración
de la necesidad de continuar con ia'ejecución de la pena de acuerdo con el Oesempefto
Vcomporlarmento del condenado durante ei tratamiento penitenciario, más la ewsiencia
Ue un anaigo familiar y social, preva uaíorscifin oe !a conducta punitjie

Oe confoirnidad ton
i»rréspondientt

anterior, el despacho proceúe^ a efectuar al análisis

i) El factor objetivo

Con respecto al requisito objetivo que exige ta r^oima tenemos que la peiia acumulada
W,ieactualmente cumple ei sentenciado es de 4S MESES, y las tres quintas partes de la
misma equivalen a 28 meses y 24 días.

£n el SLib examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 26 de
agosto de 201S (fecha de su captura)..hasta la techa, es decir 26 meses 26 días, más 3
dias que permaneció en detenaón preventiva en los proceso acumulados, más 71 días
que se na reconocido de redención de pena a la fecha, nos afoia un total de pena
cumptida de 29 MESES 10 DIAS, monto superior a -as ties qumtas partes del tal de la
pena Impuesta, luego, se ¡nfieie que se cumple el tactor ob|Mivt) para la oroceflencia de
!8 libertad condicional deprecada

li) El tacto* subjetivo

No sucede tgi.ial con la valoración del factor subjetivo, ya que. encuentra et üesoacho
que no se satisface el numeral 2° del ahículo 54 del Código Periíi', en la medida que. en
el caso concreto, no se aportan elsinentos actualizados, aunado a la acumulación de
pena decretada, que sug:eran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena

Con ralscíón a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud-y tarnpoco
<M3raene! expediente-resolución favorable actualizada expedida por el Establecimiento
fenlteneiarto. ni los demás documentos que den cuenta del comportamisnlo díl
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sertenciado durante su pamianerieia anisrisicin » en su resiOencia: de lal manera que.
el Sespactio NO cuenia con los irisijftios necesarios para concluir que PINEDA
BEJARANO. es ^l3 para reintegrarse er libertad a ta sociedad

Asilo ha soslendo la Corle Constilucronal, en reaense pronunciamíente'

'33:. ¿wtóftcj'paftjtf, IW «flufi r»;*uus vw.-a^eJüiJcmflú^jifetóíe^aotortolcíoo». «•» Moe ü-i jjg^flvWfe
(aritumc/at cr-nia ícjaí lo(3ntr*^fo, ooirfv^9iJirttiia nicxfidvtii^^i-fye >iia dsoc mi90a0>* '̂iQíi. / Q si^jMo
eúñjvoiWJkOdO.vA'ynáx rvMcKv) c iiciTtek^ ir-f^toeniKtelc^^iií^^ataa r«QáláWáú»s<írr^ppr):i
Et&/)oct6fü srtifoanro céia 9ue «¿.'a l^o ^wyasn;» ¡•Kcr^t^Ofdfnoo Ut |i9pfsrúCH»i 0» lé ti/MMü^¡gaoú^¡«/
e^tíJtinaüo, 'pwf.s¡ wíí -Jílas i!"¿M3éuXs is Wft»'a 4i& ctíf^ m maeSi¡Sf*W^ ynmnwiOe y esfa>aw nelog/Bta
cm ¡a tM'm c^ncucü «n m9s^^tí3í&c*'7U9rl9 f:d/^íffu>. hfsuJrar <a triútcess'nj pr^tjngttr 'e W/^sc"^09 ¡a 9i»cu0^i ae li
paná pev9'^ m re 4dMa0. tn ti» ^i&to poed» /tSar^r^ r^fc ¡i «a ^"10de 9909 lofftis »l
dflrociw úend; flye Sus*:.» «vfla' tecufcf's yohft ^éOo %v «sAftfWírawón /pcf ¡oísrwo íi^iesípww»fti«
dOCtexW I

Utiii6nsaov^üKfMUtJ» i^,^\jioóe9f^Mde<CMoc ii»o«^fi;uiA7piy0/ SC><M A
Ltty T709 ¿Olí Oví>é rvmscoasstíí cu» «/;'<«?]^)rcv\i MiK»s6/rut í:»^ latonducla pur>>M. M¿itwlw?
czvKftctona/a 9-.^) ct^u^ kj¿sa '̂<«V2U« t«9(iTa^s: Vausep^a ^n«<va 4» {» wwíMi: 2}
eoneéffBOí hiyc inj7Dt»Co fes ^ vvtés J»«ía If ytie cooJwM at «(#r? A perti^ co^ »
í^yw«r^>«3io9' QOi> a mn^:iS'v/isgiM9f9Ct^tirHKl,fBa9néi Sédsmuéüfi farrasy\ííc¡^. ñ»i^9Cé> •

vato^sctóri m W piv^fét'. 0pfa jb«dúciaradn éxtqtjftae JbvuhJasvefcvswies
McAd¿ POÍ k>s /vortsJb flya-4Mr< i9 y TC XguitOM péfúaefi '̂'5?S'9 is OírMKWriaf MK»
condenetos. Venga? er'Cík'fVfl'sscirrjjav^i'/inv, y cef7tfS9iiciúf)é.'! n^ctiiSpveljij9¿p^f\d¡6n tíséncyaa
eoiJ^f^sOjfVi C90tt t^ifOf^iííkiÉ u Oesirr^ant!))^s 9I i7^ Is <l¿)fifJSff'X/nooof\B'

I
3.4 fifíore Wfi, iwiléiBt*" c») i'«r«c&sifJf»o oe ^u^ai ¿a íiVíí/w.'a e;f s>»to » i^c^uíftkj ií9 fíonfs*f9SS^ eos «
»naí4(ío M <N a/?/i,t-63 <» «? Civ>y3 ev Prz»x3.r7>fn:oi'^r^i. /i^\ip cu.i .'¿j sotóifi/'J iir> wenM cwrtjcww so cteOo
aOegaf Ja nsMictin dvtvane cifi C-,ns9ro at 2«7v''̂ <3|(' cr ^r: üch-do 09'cWciev c^arm^rw ai
ewá* «í«wíiííCíMfnw/^e tío » fltsa Je/Bcít^ac;j (vi;(r/))e/rre <7ií« s o^eís 6V4 petíc '̂'» r^ít"' caíifiee i* cv^ta
S9eifrwv Oí* ítav ac-'eoIr^iMno « suífc^M uirs s? ¿4Wía« r, m v' iuft'cwti'^iwna/ íírt(iCí'A<n. /ua-,
óeo> coíapwps^e.' rMfrtfxwnwTf-'oro itcvvwfraci.»rn pí í.hjat O? p-^a^ri'? •*>M .'««/faa co.; íc» '(fteadáio: t» confr^iiíor i-
no <»n A)^«Loúrt b^scíiVíí tfe U flern, y a pvr/i út üp^et s@ njj'ífi<?'BJi ',k t^fiir^i potr. iirxe.'V' 1 '««íg* .'íB« r»
ó^vn^aos í J

Como puede colegirse, la vascaaon dé: aspecto subjetivo ik> puede abordarse con
ligereza, pues no fue er vano c|ue el legislador consagró las exigencias señaiadas en el
articulo 471 delCódigo de Proi»üimientq Penal, y,acjuellassolo se suplenconlaprueba
que acredite Eodob y cada üno de ellos, a fin de verificar Que is t«rsDr>a pnvaüa de la
iiberlad en reclusión, que la pera Ha curnplido su objst.w en el émíríto resocializador.

Por lo expuesto y en aplicacon ,al cnncipio de reserva judicial, esta despacho rio
concederá la liiKsftad cofJdicwai deprecada por la defensa, no obstante ya se solicitó la
documentaaon pertinente

Firalments. se dispondrá la íe.Ttisión de copias de este auto a 13 CARCEL DISTRITAL Y
ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ DC.. Sonde se encuentra el coriaenado parafines
de consulta y para que obre en su respediva hoja de vida

Por lo expuesto. ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR L.A ACUíjlULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS
impuestas al sentenciado WEOUIN l-F-.RNANDO PINEDA BEJARANO C.C.
79824280, porlosJuzgados 37 Perial Mumcrpal con Fundón de Conocimiento
de Bogotá y 55 Penal del Ciicuitü con Función aa Conocimiento de Bogotá,
dentro de los radicados No. 11001-60-00-015-2015-09147-00 NI 35106, que
ejecuta el Juzgado 17 homologo de la ciudad, y 11001-61-00-000-2019-00125-
00 NI. 49855, que ejecuta este Juzgado con persona pnvada de la libertad
rsspectivamsrite. quedando la pena acumulada en un monto de 48 MESES"Se
prisión, l3 pena accesoria de inhabilitación para el eier7;icio de derechos y

Jí.ST'i }.Klk'<.»l
Ooiwcp VujH'' I» Ik-ic I.•» li ir,)ui Tt

tinciones públicas en 54 meses 15 días, por los deiilos de concierto para
delinquir hurto calificado agravado

SEGUNDO; A iraves del Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR esta
determinación al Juzgado 17 Homologo de es!a ciudad, con destino sí radicado
11001-5C-00-015-2018-09147-00 NI 35106. adjuntando copia de esla
providencia, a afectos de que isniilsn la totalidad el exuedienie, para que sea
unifioacio con el que aqui se ejecuta 20'I9-ÜÜ125 N.l. 49855. previa cancelación
de la arden de captura impartida crnilra el precitado y se realicen las anotaciones
en el sistema de intormacion judicial Siglo XXI. para lo pertinente

TERCERO; EJECUTORIADA LA DECISIÓN, se dispondrá lo peifineníe para
que. poi infertTiBdio üsl centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
se COMUNIQUE lo deóidido a los juzgados talladores y a las autoridades a
quienes se les hubiere Informado !as condenas, con miras a que se actualicen
los datos del condenado en los registros respectivos

CUARTO; NO CONCEDER la libertad condicional deprecada por ta defensa deí
penado Wfc DUSN FERNANDO PINEDA BEJARANO C.C 79824280, «ufarme lo
expuesto en el presente auto

QUINTO: REMITIR COPIA de esta decisión a la CARCEL DISTRITAL DE

ARONFS Y ANiEXO DE MUJERES DE BOGOTA D,C., que vigila la prisión al
coridenadn para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vi3a

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

RUTH STÉLLA MELGAREJO MOLINA

Entat.ch.

28 MAY 202Í
U antorror

gecretarín
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8 mensa^
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tnvKKtos; lunes. 20 ele mayo de 2D2423:22¿S(UT£»OOSOl Momovia, Seyífjsivik

fueIsde ei hiites, 20de mayo de262423;22¿1 (UTC+O0í)0) Monrovi;^

ir ... Ráesísáái

^ ítmáMef^práu^ufíB.gír.
poitmaster?t>pfpcijfadtir¡isov:(;ó

f • Md98á5-JU2GAtXn9DE...
Outlocp^

Q mensaje se sntregó a los siguientes destinatarios:

Re^wftdW !>,t(3d#s ,• -Remite- 0 • L'

L<«i mibim liis

Asunto: P« 498S5- JUZGADO 19 DE EJCUQON DEPENAS YMEDIDAS DE SEGUR-DAD X BOGOTA - • AINO2021- 1287-1288- CONOB>(ADO: EDWIN FERNANDO
PINEM eaARANO

Mensaje enviado lor lififio/tanqa AItí,

e3 Angíl PHiaQuint

Pafi Ca '̂iHá fífiwntís GaRO"Rodiigue;

Ci2Autolnri;8M2afini.!S&e5..
"• icci^e

fespcndcr Rc^c-ider 3 ¡odoj

lui-TO-os/saMiíis

NI4935S-JUZGAD019DEEJCUCI0N DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA -- Al NO 2021-1287-1288 - CONDENADO; EDWIN
FERNANDO PINEDA BEJARANO

Buen día y Cordwl Saludo,

Para los fines legalescorrespondientes mt permito remitir c! auto intcvlociitorio de la referenna.con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de .ícguridad de Bogotá.

Para efectos de valide? de la notificación soliciio íu amable colaboración, en el sentido de remitir oponunamciile la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya iugar.

Atentamente,

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgyYWY4MzBjLTJhYVVEINGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAAbbWcZmdvhlnoOK04PH(J2... 1/1
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República dcColomNa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanii{a2c.sifünisbta(a)ceiido¡,¡ ainaiudidai.L'ov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Mayo rie2024

SEÑOR(A)
EDWIN FERNANDO PINEDA BEJARANO

CAF^RERA 1 A 104 SUR 04 BARRiO ÜSMINIA

BOGOTA D C

TELEGRAMA H° 2911

NUMERO INTERNO 49855

REF: PROCESO; No. 110016100000201900125
C.C: 79824280

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICiO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. AUNTO
INTERLOCUTORIO NO. 2021 - 1287-1288, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA ACUMULACION JURIDICA
DE PENAS QUEDANDO UNA PENA ACUMULADA DE 48 MESES DE PRISION. ENTRE OTRAS

DETERMINACIONES. ENTRE OTRAS DETERMINACIONES.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AI, CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



21/5/24,07'.57

anda Garzón Rcidriguez<cfgar2on@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

tvlar 21/05/2024 7áO

Buena Tarde

De la manera más atenta, me permito notificarme del auto No. 2021-1287-1288, defecha de 22 de noviembre de 2021, etfue
emitido el día 20 de mayode 2024, a las 6:12 P.M. Es de advertir que previamente a la fecha indicada,no se había enviado con
fines de notificación, se desconoce el motivo,para los fines pertinentes,

Cordialmente

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para Et Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfqarzon@Droeuraduria.qov.co
PBX' +57 601 587-8750 Ext IP.14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajjclicia!.gov.co>
Enviado; lunes, 20 efe mayo de 2024 6:10 p. m.
Para: Camila Fernanda Sarzon Rodríguez<c%arzon@)procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 49855 - JUZGADO 19 DE EJCUCION OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2021-1287-1288 - CONDENADO: EDWIN
FERNANDO PINEDA BEJARANO

NI 49855 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2021-1287-1288 -
CONDENADO: EDWIN FERNANDO PINEDA BEJARANO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines légalos correspondientes me permito remitir el auto intcrlucutorio de ta rcfcrcncia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por ei juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-QO-OOg-2017~Ol075-00 N!. Wñlí
IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON
FALSEDAD IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PUBLICO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON FRAUDE PROCESAL, OCULTAMIENTO DE ELEMENTO
MATERIAL PROBATORIO, FALSO TESTIMONIO.,
REOUERIDO PARA CUMPLIR PENA EN PRISI^ DOMICILIARIA.

Radicado:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 361

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre el Permiso para Trabajar solicitado por la defensa del
sentenciado IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." E! 28 de enero de 2021, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, condenó a IVAN MAURICIO
CAMPOS PINZON identificado con C.C. No. 79.908.391, a la pena principal de 108 meses de
prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el iapso
de 117 meses, multa de 444.44 s.m.l.m.v., por haber sido hallado responsable del delito de falsedad
ideológica en documento público en concurso heterogéneo con fraude procesal, ocultamiento de
elemento material probatorio, falso testimonio, concediéndole la prisión domiciliaria previa constitución
de caución en cuantía de 20 s.m.l.m.v. y suscripción de diligencia de compromiso en los términos del
artículo 38B del CP.

2.- La decisión fue confirmada por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 21 de
junio de 2023.

3." El 13 de febrero de 2024, se recibió memorial suscrito por ladefensa del condenado, en el que solicita
se conceda a su prohijado permiso para trabajar. Argumenta que, la labor a desempeñar por el penado,
consiste en !a asesoría a personas jurídicas y privadas en asuntos judiciales y extrajudíciales, así como
la ejecución de contratos laborales, desempeñándose como director comercial y jurídico de asuntos
comerciales, jurídicos, agropecuarios y ganaderos, según contrato a término indefinido del 2 de febrero
de 2021, suschto entre Allovick Colombia Consulting Group SAS y el penado. Contrato de prestación de
servicios con Caja de Compensación Familiar CAFAN.

4.- El 20 de m3r¿o de 2024, se asumió el conocimiento de las diligencias y, se requirió al condenado
para que comparezca ante este Despacho a suscribir diligencia de compromiso, previa constitución de
caución equivalente a 20 s.m.l.m.v., de acuerdo con lo ordenado en sentencia de primera instancia.

3. CONSIDERACIONES

El trabajo ha sido consagrado en el artículo 25 de la Constitución Política, como un derecho y una
obligación social que goza en todas sus modalidades de la especial protección del Estado, Ala vez, ei
artículo 10° de la ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamenta! de la pena de prisión^ la
resodalización del condenado, y de manera imperativa se expresa que el trabajo en los establecimientos
de reclusión es obligatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado a los fines de la
resocialización.

En matería penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad preparatoria, la viabilidad de
trabajar siempre se ha desarrollado al interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la
especial circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer actividades
laborales, eso sí, en las mismas condiciones de quienes estén en un centro de reclusión formal, pues,
en caso contrarío se estaría rompiendo con el principio constitudonai de la igualdad, respecto de los
recluidos en un centro penitenciario.

No obstante lo anterior, en matería de beneficios o concesión de permisos para trabajar, se han venido
morígerando los criterios a tener en cuenta, pues, se ha dicho que además de estudiar los requisitos ya
establecidos, se deben tener en cuenta situaciones reales y actuales de la sociedad en general, como las
oporí;unidades laborales con que cuenta la mayor parte del conglomerado, la situación personal y
económica del condenado, advirtiendo que el trabajo constituye una opción para el progreso en el
tratamiento resocializador al que fue sometido el condenado, luego lo lógico es ponderar la situación y
la flexibilidad en la solicitud, al momento de estudiar las peticiones, siempre teniendo como faro la
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obligación de controlar y vigilar el sustituto del que ya gozan. Así io sostuvo l3 Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá; "En síntesis, en las disposiciones de actual eyistencia jurídica. Ley 1709 de2014,
es permitido el descuento de la sanción prii^atWa de la libertad en el aomiclilo, como también, en cuanto Interesa enfatiiar para los
actuales fines, al funcionario de ejecución de la pena le es posiOle autorizarle al condenado el desarrollo de una actividad productiva,
esto es. de trabajo fuera del lugar de residencia o de morada. Esto último, otviamenle, en aras de que mantenga los tríncalos con la
comunidad en garantía efectiva de la resocializaciónai facilitar la obtención en forma licitade los recursos económicos necesarios para
la subsistencia propia y de los integrantes del núcleo familiar (...)

En primer término, y esencialmente, pues el legislador no estaoleció ninguna restricción al efecto. De otra pane, porque encender,
como lo argumento la a quo, que solo es viable la autorización en los eventos del trabajo formal / dependiente de un empleador,
implicaría, de facto, la exclusión de la posibilidad de trabajar para todos los condenados, no solo anee los elevados índices de
informalidad laboral, sino también los de desempleo, estos últimos, sin distinción incluso entre quienes registran o no antecedentes
Judlaales".

Ahora bien, con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de la prisión domiciliaria,
prevé el inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado por la ley 1709 de 2014, artículo
25), lo siguiente; "Artículo JBD. Ejecución de la medida depñsión domiciliaria. (..) El Juezpodré autorizar gl condonado a trabajar
Yestudiar fuera de su lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida mediante un
mecanismo de vigilancia electrónica,"(Negrillas del despacho)

Se infiere de lo anterior que las personas que gozan del beneficio de la prisión domiciliaria están
habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del domicilio, sin embargo, para acceder a
dicha prerrogativa debe haber previa autorización de la autoridad Judicial (que es la única
facultada legalmente para conceder esa clase de permisos).

En el caso concreto, la defensa del sentenciado IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON, elevó solicitud de
permiso para trabajar fuera del domicilio, indicando que, este cuenta con varios contratos privados en
los que se desempeña como asesor a personas juridicas y privadas en asuntos judiciales y
extrajudiciales, así como la ejecución de contratos laborales, desempeñándose como director comercial
y jurídico de asuntos comerciales, jurídicos, agropecuarios y ganaderos, según contrato a término
indefinido del 2 de febrero de 2021, suscrito entre Allovick Colombia Consulting Group SAS y el penado,
y contrato de prestación de sen/icios con Caja de Compensación Familiar CAFAIS.

Al respecto, basta con revisar que, aunque en sentencia se le concedió al sentenciado el beneficio de la
prisión domiciliaria, esta no se ha materializado por cuanto el penado IVAN MAURICIO CAMPOS
PINZON, no ha constituido caución por 20 s.m.l.m.v. y no ha suscrito diligencia de compromiso en los
términos del artículo 38B del CP., de acuerdo con lo dispuesto en sentencia, es decir; no se ha puesto a
disposición para que se materialice el sustituto concedido, se adelanten las gestiones administrativas
para que se dé inicio csn la vigilancia y cumplimiento del beneficio, luego, a la fecha, se encuentra en
libertad, pero requerido para el cumplimiento de la pena impuesta en esta actuación, en prisión
domiciliaria.

De manera tal, que, no es viable conceder el permiso para trabajar solicitado por la defensa, si se tiene
en cuenta que, de acuerdo con lo señalado en la legislación y la jurisprudencia, está constituido para
quienes se encuentran privados de la libertad en cumplimiento de una pena impuesta, bien sea en
reclusión formal o en prisión domiciliaria, presupuesto que, como quedo visto, no se cumple en el caso
concreto, pues, el sentenciado IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON, como ya se dijo, NO esta privado
de la libertad por esta actuación.

De otra parte, surge otra causal que hace improcedente conceder el permiso para trabajar que depreca
la defensa del sentenciado CAMPOS PINZON, toda vez que, de acuerdo con la solicitud que antecede,
este pretende obtener autorización para trabajar desarrollando funciones propias de la profesión de
abogacía, por lo que, resulta procedente dar aplicación a io dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1123
de 2007, Código Disciplinario del Abogado, que prevé:

"ARTÍCULO 29. INCOMPATIBILIDADES. No Queden ejercer la abogacía, aunaue se hallen inscritos;

3. Las personas privadas de su libertad como consecuencia de la imposición de una medida de
aseguramiento o sentencia, excepto cuando la actuación sea en causa propia, sin perjuicio de los
reglamentos penitenciarios y carcelarios".

Asi las cosas, es evidente que, en la actualidad IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON se encuentra
requerido para cumplir en prisión domiciliaria la pena de 108 meses de prisión, impuesta en sentencia
del 28 de enero de 2021, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, por haber sido hallado
responsable de los delitos de falsedad ideológica en documento público en concurso heterogéneo con
fraude procesal, ocultamiento de elemento material probatorio, falso testimonio,

Indica lo anterior que, el sentenciado IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON se encuentra inmerso en la
incompatibilidad general prevista en el citado artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, para el ejercicio de la
profesión de abogado, por encontrarse requerido para cumplir la pena impuesta privado de su libertad,
como consecuencia de sentencia impuesta.
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Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en decisión del 1° de octubre de
2014, radicación No. 44060, M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO, se pronunció así;

"En otras palabras, el permiso solicitado para trabajar en los términos que se contempla en el preacuerdo
celebrado el 10 de febrero de 2014 por la Fiscalía y el acusado, junto con lo estipulado en el contrato suscrito
por el procesado (...) y la abogada (...), vulnera flagrantemente el régimen de Incompatibilidades previsto en el
Decreto 196 de 1971 modificado por la Ley 583 de 2000, donde se prevé la imposición de sanciones para
eventos como el presente, en atención al riesgo social que indudablemente se halla ligado al ejercicio de la
profesión de abogado, y que parte de considerar su innegable incidencia en la satisfacción de la solidaridad
social y en la eficacia de los derechos constitucionales'.

Relevante resulta recordar que aun cuando el trabajo se eríae ciertamente en una de las bases de la Constitución
•litica de Colombia lina normativic Trotecaon.

Ni la concepción más extrema de las libertades admite que ellas se ejerzan en contra de la colectividad.
Pretender que todo derecho es absoluto implica el desconocimiento del marco social y jurídico dentro del cual
ellos actúan y, por eso mismo, representa la legitimación del abuso y ta ruptura de las reglas mínimas üe
convivencia, que son justamente las que hacen imperativa la reglamentación de las profesiones.

Particularmente, en lo atinente a! ejercicio de la abogacía, el legislador se ha ocupado de expedir diversos
estatutos con el propósito de regular dicha actividad, imponer algunas restricciones y señalar los correctivos
pertinentes; verbigracia, en el articulo 29 de la Ley 1123 de 2007, se consagra la siguiente prohibición:"

Entonces, aunque como se dijo al principio de esta determinación, el trabajo es un derecho
constitucional, del que incluso pueden gozar las personas privadas de la libertad, tanto en centro de
reclusión, como en su domicilio, este no es absoluto, pues, como en todos los ámbitos del derecho, debe
estudiarse siempre en favor de la colectividad, y en el asunto concreto, aunqje el sentenciado IVAN
MAURICIO CAMPOS PINZON sea profesional en derecho, ello no constituye per se derecho para
ejercer su carrera, cuando la regulación legal especifica en esa materia contempla limitaciones, como es
el caso que nos ocupa.

Y es que resulta preponderante atender el riesgo social al que se ve expuesto la comunidad, con el
ejercicio de la profesión de abogado, si se tiene en cuenta que están ligados los intereses jurídicos de
todo orden de terceros, luego no sería lógico ni jurídicamente viable, que quien abogue por los derechos
de quien requiera resolver una situación jurídica de cualquier índole, se encuentre inmerso en las
incompatibilidades legales contempladas en el propio Código Disciplinario del abogado.

Debe quedar claro que NO se pretenden desconocer las necesidades que pueda tener el sentenciado
para proveer su sustento y el de su familia, sin embargo, esta ejecutora no puede obviar las disposiciones
legales que al respecto se encuentran vigentes, por consiguiente, no se concederá el permiso para
trabajar fuera del domicilio solicitado a nombre del sentenciado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el permiso de trabajo solicitado por el sentenciado IVAN MAURICIO
CAMPOS PINZON identificado con C.C. No. 79.908.391, por las razones antes anotadas.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGA

JUEZ

ÍÉ30

'-aanier,orp,...,,,.^,^

'La Corte Corstitucional en sentencia C- 290 de 2003, 'n •'iiti'! r" ni ' ' i i i'i Ii ,nniVí<?
profesión de derecho para Quienes se encuentren cumpliendo pena de pnsión, tiene por objeto eviid'
en riesgo la efectividad de diversos dereci^os fundamentales, como Ib honra, la intimidad, el buen nomore, el
derecho de petición, el dereclTO a la defensa y, especialmente, el acceso a la administración de justicia^
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Acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judiaal I

Procuraduria 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos PenalesBogotá

PBX: -f57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Nacional Gratuita 01 8000 940 808

Cra. 5»# 15- 80, Bogotá D.C,, Cód, postal 110321
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A\'ISü 1>E CONFlf)t.\CI.ALID/Vj'): Ksu- TOrrc» elstlrónico coniieiie inlhrtn.'wión de la Ramii Jiuticial .le Columbia. Si no ei el deMiniitario (le cxXe correo ylo
ri;cihio por i;nxir comutiiqucU) lic lunii-dialo. ivspundicndi» al ranitCHtc yeliniinand.i v'uiilquii;i CDpia que pueda tcnci ilcl inisnu). Si no es el Jcsiinalario, no podrá
usarsucoiiícnido. dt- haceilo pudi la tener ciins<fcuenciiis icgalus cuniu las uantónidas enlíi Le\ I27.Í d<¡l 5de eiicio de 200^ yIvxJüs las yue lo apliquen. Sies el
deslinslano. le correspomle mantener re*er.-a en acneial sobre lainlomacióii de e>le mensaje, sus ibcunienlos yoare!n\os adjuntos, anoser que exista una
íiulwHzaeión exfjlicitj. \incs de iiiipriniir este corre», eonsidere siesrcalmeiitc iiccc^unc Imcerlo. recuerde que puede guaidarlo como un uictiivo digital.

DE CONrORMID.^D'***'"*" liste mensaje¡incluyendo (.ualiiuicrunevo) eoniienemfoiniación conl'idenciiil de la Procur.iduiia
tieneral de la^acii'in yseeneucntia protegida pot late). Sólo puede ser iilili/ada por el personal t> compañía a¡a cual está dirigido. Si usted no es el teceiitor
auturi/.ido, oporerrorreeibe e>ie inensaie. t'aMir borrarlo inmediatamente. Cualquier retención. di[u;.i6n. ciistribución. copia o lotna de ciialí)uier aeei6n bajada
en ülla, csiciierttaestrieianicnte prohibido.

MucKís grocias Giacias pof confirfnaf. f Giacias.

I RespondCT Reenvían-

MírnSiiíe emiado con imponaiieia Alta

nitaFemando Ca^oii R<idriguez^ e!'garzoiii<iipfücuradliria,gov^o>

Para: Kidcl.Angell'enaQuiiltciv

El mensaje

Luii J:'(M'2024 K;40

Asumo: NI57172-JUZGADO 19DP. FJCUCION DE PENAS Y ME.RinAS DI.SEC5URÜ5\D DE fKXiOTA -- Alf^O 2(124-351 -CONDFiNADO: IVAN
MAURICIO CA-MPOS PINZON

Enviados; lunes. 22deabril de 21)24 13:4(1:55 (Ul'C+OÜ.OO) Monrovia, Reykjavik

lile leídoel Uincs, 22de abrilde 2024 l.':40:44 (UTC"H)0:00) Monrovia, Reykjavik.

Iinasieríii.pRwuradsina jjpv.ei'

Para: püWinastenVí'procuraduria.^ov.cc)

HlS7172-JlJZtiADO)'>L)£...
EtmralA d« (hilkidk:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

n Respofider Responder a todos Reenviar Q
lim22/(»2in48:rS

Asunto: Ni 57172- JUZGADO 19 CSEJCuaON DEPENAS Y MEDIDAS OESEGURIDAD DÉ BOGOTA-- Al NO2024-361 - C0NDE^;a30: IVAN MAURICIO CAMPOS
PINZON

imasierCaMefensoria goi-.Cii

Pare: pustmaítcriVfilcfenwiria gov.en

NI ."|72- JUZü.'UX) IS DF...
ElcaunCv <!( Oinlool

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

• Responder Responder a todos Reenviar 4:" II C

Asunto: NI 57172- JUZGADO 19 DE EKUCION DE PENAS V MEDIDAS DE Se(3URIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024- 361 - CONDEMADO: IVAN MAURICIO CAMPOS
PINZON

tmasíeni^ullook.cnn

Para: pokima«leixn'Oiitlook.com

NI 57!72- JU70ADQ 19 DF....

Responder Responder a todos Reenviar

Liin 2HMi20»4«l)7

haps://outloc:*.offtce.C»m/maii/W/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEfNGYwOCiiOTVhLTA20WViMzAwYTFtiYQAQAI^BTZ08aZURHmH7ZZgCOrcM%3D 1/2



27/5/24, 2:26 p.m. Correo: Fidei Angrt Pena Quintero - Outlook

El mensa]« se entregó a los siguientes destinatarios: I

Asunto: NI57172-JUZGADO 19 DEEJOJCTON DEPENAS YMEDIDAS M SEGURIDAD OE BOGOTA--AI NO2^4-361 - CDNOENAOO: WAW MWRÍCIO CAMPíB
PINZON

irosoft Oalloúk''Microsüf!t\i;hangeJ25'«71ecRRae4hl5bhc.%iib6te41 IOfef(icfnik)j.ianuijuclicial.pu\ .to'

Para: romiilolcguialarafS.gniail.com

\'l 57172-JUZGADO líiDE...
tkn<M(o rli {>u'(euk

lun n"W.'2ia4 c;"'

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 57172- JUZGWM 19 DE OOJaON DE PENASY MEDIDAS M SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 361 - C0\DEN«30: IVAN MAURIQO CAMPOS
PINZON

_ Mensíijcenvido ton impoílanciísAlta.

el Angel PeUíi Quiiucr

Para: Camila p«n!uiüa Ostoti l^oihitínc?

U J Responder I, Raspondera todos Reenviar

C'co: romuloltfgoialafaíñgniail.com; «ileguia:^Def6n»on8.e<lu.CO: xí«tliirjal977^oljnail.com

. AlntNíi.i6INiegaFefniiscTraba...
• ' «1 KB

Ui" ?:/0Me24 %Q•^

NI 57172-JUZGA0O19DEEJCUCI0N DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2024-361 • CONDENADO: IVAN
MAURICIO CAMPOS PINZON

Huen dfa y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la rHereiicia. con el tin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Efecicción de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide?, de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ACentamcnte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

htt[»://ouBook.0frice.Com/mai!«d/AAQkADgyYWY4N2B]LTJhyWEtNGYwO,G1iGTVhLTA2OWViMzAwrrFhYQAQAMaTZ08aZURHrrH7ZZgC0rGM%3O 2/2



Kama Judicúl
Craisejo Superior de U lud'ratura

Repúblira de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

*^03118'/l'̂ No.'gs -24^Teíéfono
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., ^3deAbnlde2üií4

SEÑORÍA)
IVAN MAURiCIO CAMPOS PINZON

Apartamento 504 del edificio Elite de la Cra 20118 - 83 del Barrio Santa Barbara,
Localidad de Usaquén.
Eocjoi^ 'J-.

TELEGRAMA N' 2875

NUMERO INTERNO 57172

REF: PROCESO: No, 110016000000201701075

C.C: 79908391

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTKHI.OCUTORIO No. 2024 - 361, del doce (12)
de abril de dos mil veinticuatro (2024), PRESENTE ESTA COMUNICACION, NO CONCIíDiíR ei permiso de
trabajo solicitado por el sentenciado IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON identificado con C.C. No. 79.908.391, por
las razones antes anotadas.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
v^t^lll.l¡l!ll.l2l'.SIl^L>l!l^l1'. Ikl^i r.'im.i|;ld)i'i.i[.:4'i'..t'u

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



9/12/23, 14:11 Gorrao: Martha NeKy Cano Moreno - OuBook

RUTA-57172-J19-DIG DESP-JPP // RV: Solicitud información condenado: IVAN
MAURICIO CAMPOS PINZON. C.C79.908.391 de Bogotá D.C.

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/1?/;?0?3 11 ?4

Par8:Martha Nelly Cano Moreno <mcanofn®cendoj-ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (127 KB)

De:Juzgado 19 Ejecución Penas Medidas Segundad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C,

<ejcpl9bt@cendoj,ramajudicial.gov,co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 8:08 a, m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D,C.

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.govco>
Asunto: RV: Solicitud información condenado: IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON. C,C.79,908,391 de Bogotá D.C.

ATTE:

JUZ(^AVO 19 EJECUCIÓN DE PENAS YMWIVAS DE SEmUIVAV VE BOGOTÁ.
ejcp19bt@cencloj.raniajudicíal.gov.co
Telefax: (1)2847308

De: Abogados Colombia <veedurial977@hotmail,com>

Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 6:23 p, m.
Para: Juzgado 19 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcpl9bt@cendoj,ramajudicia!,gov,co>; romuloleguialara@gm3il,com <romuloleguialara@gma¡l.com>; allovick
2024 <aliovick2024@gmaií,com>

Asunto: Solicitud información condenado: IVAN MAURICIO CAMPOS PINZON. C.C.79.903,391 de Bogotá D.C.

:i. '>lií' e^'..rita y dando tiiinp ur
tí; . Lii.tK.ici, ino permito infornttír a su seoof ¡.v

Como quifif-a qui? esian poi •<

•;ia proferida por ia h f S',

(Mrjl

Wtos://outlook.office.conVmailfAAMkADZhYTgwZWOzLTRJYTktNGU4NS1hMTdlLTIiMjgzNzgxZDc30QAuAAAAAABljF6uNRK1QbfAj37pYAaNAQBU,.. 1/2



9/12/23,14;«

¡-••.•í". efectos d(? Iü anCeríoi y r.'
repi-írSC-nt(ii'':iDn a! Dr. ROMULO LFGl':.-'-.

Correo; Martha NeHy Cano Moreno- Outtook

• ri-iiniio-ncio podei de

• '. j ií'mO'-vefiJíriO procesal,

i. fara los mismos efectos, soliciio u -.f me indique aiiieque autoridad me debo
presentar y en el momento que usted lo Oísrx'üy^i.

4. Como quiera que desde el año 20¿i en virtud de densión de la autoridad admirHStrativa,
competente tengo la custodia v manutención de mis dos hijos menoi'es de edad, solicito permiso de
trabajoasi se<T de tnanera provisiona! para efectos de poder cumplir la decisión correspondiente con
respecto a iriis menores y brindarles su manutención y demás derechos, (la presente petición la
ampliará y sustentará ante su despacho mi apoderado judicial).

Ccrdialmente.

Ivan M^un'do Campos Pinzón
C C. 79.908391 de Bonotá

OI-." - Ontirínif nara AnHrnir

https://outlooK.Qfflce.eom/mail/AAMkADZhYTgwZWQ2LTRjYTKtNGU4NS1hMTdlLTIiMjgzNrgxZDc30QAuAAAAAAB1jF6uNRK10bfAj37pYAaNAQBU...
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